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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT.860.531.315-3.  
Ejecutados: SERGIO DAVID SILVA GARCIA C.C.1.121.298.069, SAIRA MEDINA 
TRUJILLO C.C.1.003.258.694, ELEIDA SOFIA GARCIA TORRES C.C.40.975.662 Y 
BIANIS TRUJILLO GELVES C.C.36.496.578.  
Radicado: 200014003003 2016 00133 00. 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte ejecutantes solicita emplazar a las 

demandadas ELEIDA SOFÍA GARCÍA TORRES y BIANNIS TRUJILO GELVES, lo cual 

resulta procedente, en vista de que se acreditó que no fue posible su notificación personal 

en la dirección conocida por la parte demandante para efectos de notificaciones. 

 

Con todo, previo a ordenar el emplazamiento pedido, se exhorta a la parte ejecutante para 

que acredite en debida forma, haber surtido la notificación del demandado SERGIO DAVID 

SILVA GARCIA de quien, además, se aportó su dirección electrónica, puesto que, si bien 

aportó un formato de notificación al respecto, no se avizora que haya aportado el envío del 

mensaje de datos ni su acuse de recibo, conforme lo establece del Decreto 806 y el C.G.P., 

pues además, en caso de no poderse surtir la misma, por economía procesal se designará 

un solo Curador Ad Litem para que represente los intereses de todos los demandados a los 

que haya que emplazar. 

 

Finalmente, en aras de que se surta dicha actuación y se pueda avanzar en este proceso, 

este despacho en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordena 

mantener el expediente en Secretaria por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la 

parte demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación efectiva a la parte 

demandada, regrese el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda así mismo disponer la terminación del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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